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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

REPÚBLICA DE EL SALVADOR 

DECRETO No. 299 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO: 

l. Que mediante Decreto Legislativo No. 192, de fecha 26 de noviembre de 2015, 
publicado en el Diario Oficial No. 231, Tomo No. 409, del 15 de diciembre de ese 
mismo año, se votó la Ley de Presupuesto para el ejercicio financiero fiscal2016, por 
un valor de CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA MILLONES SETECIENTOS 
SESENTA Y SIETE MIL CIENTO TREINTA Y CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA($4,860,767,135.00).· 

11. Que debido a la difícil situación de las finanzas públicas, actualmente existen 
necesidades urgentes e impostergables en diferentes Instituciones del Sector Público 
que no disponen de asignaciones presupuestarias dentro de sus respectivos 
Presupuestos Institucionales vigentes, las cuales se requiere atender, a efecto de 
contribuir al cumplimiento de sus metas y propósitos institucionales. 

111. Que de Conformidad a lo establecido en el Art. 226 de la Constitución de la República, 
el Órgano Ejecutivo a través del Ramo de Hacienda, como responsable de la dirección 
de las Finanzas Públicas, ha identificado asignaciones que se encuentran disponibles 
dentro del Presupuesto vigente del Ramo de Economía, por un monto de OCHO 
MILLONES 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
($8,000,000.00) y que constituye ahorros en los recursos destinados para el pago del 
subsidio al gas licuado, debido a las disminuciones en los precios de los combustibles 
en los mercados internacionales, los cuales pueden ser utilizados para los fines antes 
relacionados. 

IV. Que con el propósito que las diferentes Instituciones del Sector Público puedan cubrir 
sus demandas prioritarias, se requiere efectuar en la Ley de Presupuesto 2016, una 
transferencia de recursos entre asignaciones presupuestarias de distintos Ramos y 
Entidades del Sector Público, asf: en la Sección -A, Presupuesto General del Estado, 
Apartado 111 - GASTOS, se aumenta el Ramo de Hacienda con DOS MILLONES 
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($2,000,000.00); el 
Ramo de Relaciones Exteriores con DOS MILLONES 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($2,000,000.00); en el Ramo de Gobernación y 
Desarrollo Territorial, en la Unidad Presupuestaría 03 Desarrollo Territorial, se 
incorpora la Linea de Trabajo 03 Atención a Veteranos y Excombatientes con DOS 
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. MILLONF;S 00/100 . DÓLARES DE LOS .ESTADOS UNIDOS DE. AIVII~RICA. 
($2,000,000.00) y eiRamo d~ Educación con DOS MILlONES 00/100 DOtARES DE. 
LOS . ESTAD.OS. UNIDOS .DE· AMÉRICA ($2,000,000.00), .totalizando . el tnóhto de . 
OCHO MILLONES 00/100 DÓLARES DE. LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA . 
($8,000,000.00) y iin el mismo Apartado lli " GASTOS, se disminuyen la¡¡ asignaciones 
vigentes del Ramo de Economía con un monto ele OCHO MILLONES 00/100 
DÓLARES DE LOS.ESTADO$ UNIDOS DE AMÉRICA ($8,000,000.00). Además, en· 
1¡{ SecCión 8, Presupuestos Especiales, B.1 Instituciones Descentralizadas No 
Empresariale¡¡; Apartado 11 - GASTO$, sé modifica ~1 Présup1.1estÓ del Fondo de 

·Inversión SOcial para el Desarrollo Local; incorporando la Unidad Presupuestaria 07 .. 
Programa lndemnizatorló a Víctimás de Graves ViolacJones.a los DerechosHumanos, · 

.. · Lfnea de Trabajo 01 Indemnización a Vfclimas de Graves Violaciones, con pÓS 
.. · MILLONES OOi100 ·.DÓLARES DE LOS ESTADOS. UNIDOS • DE AMÉRICA · 

($2,000,000,00) y eiPresupuesto del )nstitutó Salvadoreño para el Desarrol.lo Integral 
de la NiñeZ y la Adolescencia, en la Unidad Presupuestaria .02 Atención Integral a la 

·. Niñez y Adolescencia, se incorpora lalfnea de Trabajo 05 Niñas, Niño:> y Adolescentes .· 
Viviendo Libre de Viol~nciá, con la cantidad de DOS MILLONES 00/100 DÓLARES DE 

. LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA($2,000,000;00). . . . 

.. · .. POR TAf•JTO, .. 
. . - . . . ·_. : "; .. ·. . . :· :: ' . 

en uso des~s facultades constituciqnaleis y a iniciativá del Presidente de la República,O ·· 
por medio del Ministro de Hacienda, . · . · · 

;_ .::_- ·. . : _· . . ;:: ' ,: . .-. ; . _-. . .. 

Art; 1. En la Ley de Presupuesto vigente, Sec~ión -A PRESUPUESTO GENERALDEL 
··· .. ·ESTADO, se introducen las siguientes modificaciones: 

·: - ' . 

~) En el Apartado 111 - GASTOS, se refuerza con elmontode OCHO MILLONES OOI1o0 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($8,000,000.00), las asignaciones 
de distintas Instituciones de la Administración Pública; además, en el RamO de Hach;inda 

. se modifica en ia Unidad Presupuestaria 17 .FinanCiamiento al Prográma de Erradicación 
de la PObreza en El Salvadór y Apoyo al Desarrollo Loc:al, el propósito c:je la Linea de · · · 
Trabajo 01 Apoyo al Programa .de Erradicación de la Pobreza én El Salvador y se . 
incorpora en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, en la Unidad Presupuestada 
03 Désarrollo Territori~l. la Unea de Trabajo 03 Atención a Veteranos y Excombatientes, 

. con su propósito y montÓ; conforrne se indica a continuación: · .. ' 

.... : ::O:. .· . . . . >:. . ·. . ·: ·.': . ... . . .. : : ... ' . . . : ·.. . . 
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0700 RAMO DE HACIENDA .. 

3. • Relación Propósitos con Recursos Asignados 

.· 
. .. 

Unidad Presupuestarla y Linea de Trabajo e · Propósito 

17 Financiamiento al Programa· de 
Erradlca~lc!ín de la Pobre• a en• .El Salvador 

. y Apoyo al Desarrollo Local 

01 Apoyo al Programa de Erradicación de la Transferir recursos para mejorar.en forma Integral las 

total > 

Pobréza en El Salvador condiciones de vida de ·las familias en situación· de 
pobreza·y vulnerabilidad, en el marco del Sistema. de 

·· Protección SociaL Universal, proveyendo:·los ·recursos 
nec~sarios a_ traVés de apoy~s .monetarlós dlfe_qtos, ·el 
mejoramiento . de los servicios ·sociales básicos y: el 
fortalecimiento del desarrolló de los Gobiernos Locales; 

· asimismo, mejorar los estándares de VIda de los adultos 
·mayores vet~ranoir de güSrm_que se encUBn.trB.n in~critos _ 
en el Registro Nacional de Veteranos de Guerra, as! 
como de las. psrsonas inscritas éirel Registro de Vi climas· 
de Graves ViOlaciOnes a los DeieChós ·: Humanos 
Ocurridas en el C.ont~Xio del COnflicto Armado Interno, a 
través da· apoyos monetátios directos qua las permitan 
tener una vida digna. 

Costo · 

2,000,000 

2,ooó;oób . 

•• :2,000,000 

•• 4, Asignacion Presupuestaria pi:lr Rubro de Agr~pación, Fuente ele Financiimílento 
· Y.Pestind Económico, se refuerzael Rubro de Agrupación, así; ... 

56 

: • ·Unidad Presupuestarla y Cifrado Presupuestario· Linea da Trabajo T r~i1Sferenclas Gastos 

•• 
Corrientes corrientes 

.1?. Financiamiento aL Programa da Erradicación de la 
::. • Pobreza en El Salvador·'¡ Apoyo al Desarrollo Local 

2,000,000 2,000,000 

•2016-0700-3·17-01·21>1 Fo.ndo General Apoyo al .Programa de 2,000,000 2,000,000 
Erradicación ·de la Pobreza 
e.n El salvador .· 

.rotal· .. 2;ooo,ooo ··:2,000,000 

3 •. 

Asamblea legislativa, Centro de Gobierno, Plaza José SimeónCañi\s, San Salvador, U Salvadw, Código posta\# 2682 Te\. (503) 2281·9000 



1 
1 
1 

! 

P"':Ji& 
'. mDW1!!U'il"21m&mm :-

. ASAMBLEA LEGISLAtiVA 
. Rf.PÚRLlGADEP.L-S:~·'!~\DOR 

.. . . . •, . . -··.· .. -. . : •••'• 

0800 RAMO DE RELACIONES EXTERIORES 
. . •, .. . . -· . . .. 

4. Asignación Prés~puestaria por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiami~nto y · 
Destino Económico, se refuerza el RÚbrOde Agrupación; asi: . . . . . 

. . . 55 ... 
Gastós Gastos :Unidad Presupuestaria y Cifrado Presupuestario:. · Unea de Trabajo _ · Fin8ncú;¡:ros · Corrierttes 

.· .. ·. . . . . ·"y Otros . 
• 

01 Dirección y Administración Institucional 2000,000 2,000,000 
: 

2016-0800~1-01-01--2h1 Fondo General ~irecci~n Supelio~: · 2,000,000 2,000,000 

Total . 
. .• .• 2,000,000 

.. 
2,000,000 

- .. 
. _::· -· --· . · .. :... . . :: ... ·. . _:. : 

· .• 2300 RAM~ DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL . . ·. . . 

3. • Relación Propósito~conRe~ur~os Asignados 

Unidad Presupuestaria yÜnea da Trabajo .·.PropÓsito .. 
Costo 

03 Desattollo Territorial.· 
2,000,000 

03 Atención. ·a VeteranOs y· Disponer de los recursós financieros para garantizar la 
.Excombatiéntes. ·• :eo-nunuldad de-los Acuerdps de Paz, mediante la ejecuc_ión 

de · las •'resoluciónes y acuerdos oe la . Comisión .. 
AdmínistradÍJrá •de los BeneficiariOs·¡, través de la Unidad· 
.de .Atención a,·vaterailDs·Y. Exc.Ombatlentas, ejecutando las 
á9i:iones de 900rdinaclón lnterlnsiltudónal, a efecto. da . 
lograr la: ralnsarclón sócial. y económica digna para. 

. 

veteranos militares ·de la Fuerza Armada y excombatlantés. 
del Frente Farabundo. Martr para la Liberación Nacional; 
_Bsimlsmo para el funcioi)a·riliento adminisli'atiV9 da· esta 
Unidad. 

. .. 2,000,000 

Total 2,000,000 .• 
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•. .4. Asignación Pres~puestariá por Rubro de Agrüpación, .Fue~te de Financiamier\to y. 
Destin6 Económico, se refuerzan los Rubros de Agrupación, así:· . 

51 54 . 56 61 •.. 
Unidad f'fésupu.Staria y Linea de-Trabajo Adquisiciones ransferenclas Inversiones Gastós · Gastos'<le .• Total< • 
C~rado·Préslipuestario RemuneraCÍonés :'de Bienes y Corrientes · en ~~tivos CO<rientes : CápHal 

Servicios- Flos .. 
03 : Desarrollo T erritorlal 176,000 1,550,000 . 200,000 74,000 1,926,000 . 74,000 2,000,000 
2016-2300-2-03'00-21-1 Fondo Gener¡¡l Atención · a 

V~!~a~os. ··.y 
EX:com!>atienles 

176,000 1,550,000 2oo,ooo 1,926,000 .. 1,926,0QO : 

22-1 Fondo General 74,000 74,000 . 74,000 

Total· 
. -

176,000 1,550,000 . . 200,000 -- 74,000 1,926,000 . 74,000 2,000,000 

. ::. :. . . . . : . . . 

3100 RAMO DE EDllCACIÓN 

· 4 .. ·-Asignación • Pres~puestaria . por. RUbro de Agrup¡¡ción, Fuente de Financiami~nto y 
. · Destino Económico, se refuerza el Rubro de Agrupáción, así:-

56 
-Unidad Presupuestaria y• Cifrado Presupuestario .. -Lfnea de Trabajo.- T r8nSferen~ias . Gastos· 

.. Corrientes Corrientes 

· - Apoyo a lnstltuclóhes Adscritas y Otras '2,000,000 2,óoo,ooo 07•. 'Enl_ldades • . .. 

. -

2016-3100'3·0J'04:21·1 Fondo General Instituto _ . Salvadorel\o · ·_para., ·.el 
Desarrollo liltegrat:~e la NJñei y la 

2,000,000 . 2,000,000 Adolescencia 

·Total 2,000,000 2,000,000 
. 

B) En la Sección . B. PRESUPUESTOS ESPECIALES, 8.1- •INSTITUCIONES 
DESCENTRALIZADAS NO EMPRESARIALES, en la parte correspondiente al Fondo de . 
Inversión Social para el Desarrollo Loc1:1l; 'auméntase la fuente específica· de ingresos y · · 

.. adiciónase la Unidad Presupuesh:tria 07 Prográmá lndemnizatorio a Vfctimas de Graves . 
Violaciones a ·Jos Derechos Humanos y la Une a de Trabajo 01,lndemnización a Víctimas •• 
de Graves Violaciones; asimismo, en ellnsiituto Salvadora~() para el Desarrollo Integral de · · ·· 

. ia Niñez y la Adolescencia, increméntase la fuente específica de ingresos y en la úríidad 
Presupuestaria 02 Atención Integral a la Niñez y Adolescencia, adiciónase la Linea de 
Trabéj6 05 Niñas, Niños y Adolescentes Viviendo Libre de Violencia; con su propósito y · . 

.. .• asignaciones de gasto, c:on las cantidades que se iridiéan a continuación: . .. . . 
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S, INGRESOS 

Ingresos Corrientes 

, 16 Transferencias Corrientes-

:162 · Transferencias Coúientes del Sector Público 

1620700 .Ramo de Hadénda 2,00éJ,OOO . ' 

· . To.tal .. 

3. Relación Propósitos con Recursos Asignados 

Unidad Presupuestaria y Lfneacde Trabajo Propósito ... 

07 PrograMa ·rndemnlzatorlo a Vlctlmas de 
Gr.aves Violaci_ones a los Derecha·s 

·.Humanos 
.. 

. :. :01 Indemnización: a: Víctimas de Graves · Proporcionar una tiarisra·renyla m.onetarla ·mensu8.1 a las 
Vl.olacjones persbnas.adultas, mayores' :de :cincuenta y cinco añ_o~ 

de eilad y a familias inscritas én él Rágistro da Vfctimas 
de Graves ViolaCiones. a Jos DereChos--Humanos 
Ocurridas en el Contexio del Conflicto Amiado Interno. 

:'· ' 
Total ·' .. 

2,000,000 

2,0_00,000 

cósto 

.2,000,000 

:2,000,000 

2,000,000 

4. Asignacióll Presup~estaria p~rRubro de Agrupació~, Fuente de Fi~anciamiento . 
·-yoestinoEconómico, se refuerzan los Rubros de Agrupación, así: 

54 56 
Unidad Presupuestarla y Cifrado Presupuestario Unea da Trabajo: f'\dquisiciones de T ransferenclas ,(3astos 

Bienes y Corrientes : Corrientes 
Sa,YiCios. 

07 Prograiria.lndemnlzatorio a Vlctiinas de 
- ::-Graves VIolaciones . a . los Derechos 

Hum~_nos 

184;960 1,815,040 2,000,000 

-2016-0505-3·07-1l1-21~i Fondo General lndeinnización -~: 

Vfctlmas da. Grávas .. 

Vlolaclone~ . · 184,960 1,815,040 2,000,000 

Total 184,960 1,815,040 ·2,000,000 

. . .. . 6 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

REPÚBLICA DEEL SALVADOR 

NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA 

B. INGRESOS 

Ingresos Corrientes 

16 Transferencias Corrleñtes 

162 Transferencias Corrientes del Sector Público 

1623100 Ramo de Educación 

Total 
2,000,000 

3. Relación Propósitos con Recursos Asignados 

Unidad Presupuestaria y Linea de Trabajo Propósito 

02 Atención Integral a la Niñez y Adolescencia 

05 Niñas, Niños y Adolescentes Viviendo Ubre Brindar servicios de atención y protección 
de Violencia especializados a la niñez y adolescencia 

amenazada y víctima de violencia familiar, .social y 
delincuencial1 especialmente generada por maras y 
pandillas, reduciendo los factores de riesgo y 
favoreciendo su Inserción social. 

Total 

2,000,000 

2,000,000 

Costo 

2,000,000 

2,000,000 

2,000,000 

4. Asignación Presupuestaria por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento 
y Destino Económico, se refuerzan los Rubros de Agrupación, así: 

54 61 
Unidad Presupuestaria y Cifrado Linea de Trabajo Adquisiciones Inversiones Gastos Gastos de Total 

Presupuestario de Bienes y en Activos Corrientes Capital 
Servicios Fijos 

02 Atención Integral a la Niñez y 
Adolescencia 1,418,600 581,400 1,418,600 581,400 2 000,000 

2016-3106-3-02-05-21-1 Fondo 
General Niñas, Niños y 

Adolescentes 
Viviendo Libre de 
Violencia 

1,418,600 1,418,600 1,418,600 

22-1 Fondo General 581,400 581,400 581,400 

Total 1,418,600 581,400 1,418,600 581,400 2,000,000 

C) Los recursos con que se refuerzan las asignaciones antes detalladas por un valor total de 
OCHO MILLONES 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
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($8,000,000.00), serán disminuidos del Ramo de Economía, Unidad Presupuestaria 08 
Apoyo a Otras Entidades, Lfnea de Trabajo 03 Financiamiento de Subsidio al Gas 
Licuado, Rubro 56 Transferencias Corrientes, Fondo General. 

Art. 2. El presente decreto entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el 
Diario Oficial. 

DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO. San Salvador, a los tres dfas del 
mes de marzo del afio dos mil dieciséis. 

LORENA GUADALUPE PEi\íA MENDOZA 
PRESIDENTA 

GUILLERMO FRANCISCO MATA BENNETT 
PRIMER SECRETARIO 

MARIO ALBERTO TENORIO GUERRERO 
TERCER SECRETARIO 

ANA VILMA ALBANEZ DE ESCOBAR 
SEGUNDA VICEPRESIDENTA 

DAVID ERNESTO REYES MOLINA 
SEGUNDO SECRETARIO 
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9 DECRETO No. 299 

SA PRESIDENCIAL: San Salvador, a Jos catorce días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. 

PUBLIQUESE, 

UE CÁCERES CHÁVEZ, 
mistro de Hacienda 




